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PIDEN ELEVAR MULTAS POR “INJURIAS” A AMLO 
Una ley de 1917, que castiga “injurias” al Presidente de la República, fue revivida 
y endurecida por la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados. A propuesta 
de la diputada zacatecana Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, la Comisión de 
Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó ayer un dictamen que eleva los 
castigos por “injurias” al Mandatario federal, a secretarios del Gabinete, 
Ministros, gobernadores, legisladores y al fiscal General de la República. 
 

 

OFRECE IMSS CENAS A LA CARTA PARA MÉDICOS CUBANOS 
El Instituto Mexicano del Seguro Social alista una licitación para contratar 
hospedaje y alimentación de los 43 médicos especialistas cubanos que 
trabajarán en Michoacán hasta el 31 de marzo próximo. El IMSS lanzó una 
solicitud de cotización para investigar costos en el mercado para garantizarles el 
servicio de hospedaje en habitaciones dobles, con desayunos y comidas tipo 
bufet, mientras que para la cena los apapacharán con menús a la carta. 
 

 

PREFIEREN TÓMBOLA QUE ACUERDOS EN RELEVO PARA EL INE 
La elección de los cuatro consejeros electorales podría ser por insaculación, 
antes que por acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara 
de Diputados. En acatamiento al Tribunal Electoral, los legisladores aprobaron 
con 473 votos a favor y una abstención la nueva convocatoria para el relevo en 
el INE. 
 
 

 

SANTA LUCÍA ATRAERÁ EN SEIS MESES 45% DE LA CARGA QUE LLEGA AL AICM 
El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles proyecta mover en seis meses poco 
más de 100 mil toneladas de carga, es decir, 45 por ciento del peso internacional 
que se maneja en la terminal Benito Juárez de empresas dedicadas solo a este 
negocio. 
 

 

INFLACIÓN EN EU ANTICIPA MÁS ALZAS DE TASAS 
La inflación en EU se moderó en enero y se ubicó en 6.4 por ciento anual, por 
encima del 6.2 por ciento estimado por el mercado, con lo que se elevó la 
posibilidad de más alzas a la tasa de interés de la Fed, según analistas. Respecto 
a diciembre, el índice de precios avanzó 0.5 por ciento, la mayor alza desde 
octubre, pero en línea con las expectativas del mercado, según el Departamento 
del Trabajo.  
 

 

“DECEPCIONA” A EU FRENO DE MÉXICO AL MAÍZ TRANSGÉNICO 
Estados Unidos se mostró “decepcionado” por el decreto del Gobierno 
mexicano, publicado el lunes, por el que mantiene sus planes de prohibir el maíz 
transgénico para consumo humano, si bien dio marcha atrás a un plazo para 
vedar el grano modificado genéticamente para consumo animal y uso industrial. 
 

 

PIDEN MAICEROS DE EU A BIDEN ACTIVAR CONTROVERSIA EN EL MARCO DEL 
T- MEC 
La Asociación Nacional de Productores de Maíz de Estados Unidos (NCGA, por 
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sus siglas en inglés) -una de las de mayor presencia en ese país - hizo un llamado 
al Presidente Joe Biden para activar el mecanismo de solución de controversias 
bajo el T-MEC en contra de México, ya que el nuevo decreto del Gobierno 
mexicano sobre las importaciones de maíz transgénico continúa limitando las 
exportaciones de ese país, lo que deja al acuerdo comercial como “letra muerta”. 
 

 

FENTANILO, LA DROGA MÁS DECOMISADA 
Más de 692 mil dosis de fentanilo fueron identificadas por la Fiscalía General de 
la República entre julio y diciembre del año pasado, lo que ubica al opioide como 
la droga sintética número uno utilizada por el crimen para su distribución, con 
52% de los decomisos. También fueron incautados diversos psicotrópicos, con 
178 mil dosis (14%), clonazepam, con 144 mil dosis (11%) y pseudoefedrina, 108 
mil dosis (8%). 
 

 

MÉXICO TIENE MENOS SISMÓLOGOS QUE TURQUÍA 
México cuenta con menos de un centenar de sismólogos a pesar de registrar una 
actividad sísmica de las más intensas del mundo, con un promedio de 70 eventos 
al día. La cifra de expertos es menor a la de naciones que también han registrado 
devastadores terremotos como Turquía, China y Japón, de acuerdo con el 
Servicio Sismológico Nacional y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 

 

LAS DESPENSAS DE RIQUELME, EL GRAN DERROCHE 
La compra y repartición de despensas marcaron al Gobierno de Miguel Riquelme 
Solís que este año concluye en Coahuila. De 2018 a 2021, su administración gastó 
dos mil 178 millones 646 mil 870 pesos a través de los programas “Apoyo 
alimentario” y “Apoyo a familias coahuilenses” en servicios que incluyeron la 
elaboración de paquetes con alimentos, su distribución en miles de puntos con 
población vulnerable y un sistema de control de las entregas, pero los 
indicadores de pobreza lejos de disminuir han aumentado en la entidad. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 15 de febrero de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  
Corte revisa validez del registro de agresores (El Universal) 
Cuatro de los 11 Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se pronunciaron por 
invalidar el Registro Público de Agresores Sexuales de la Ciudad de México, aprobado en 2020 por el 
Congreso local, ya que viola los principios de presunción de inocencia, reinserción social, de protección de 
datos personales y no coloca en el centro a las víctimas de la violencia sexual. El Pleno de la Corte inició el 
análisis de las impugnaciones formuladas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM), a las leyes de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y del Código Penal de la capital 
del país, que dan origen al padrón para sentenciados por delitos de feminicidio, violación, abuso y acoso 
sexual contra menores de 12 años, turismo sexual y trata de personas. (Excélsior -espacio en primera 
plana-) (ContraRéplica) 
 
Ordenan a padres agresores ceder pasaporte de hijos (El Universal) 
Ordenar a personas agresoras entregar el pasaporte de sus hijos menores de 18 años para su resguardo 
mientras un juez determina la custodia en casos de violencia intrafamiliar es constitucional, determinó 
ayer la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Por mayoría de seis votos, el Pleno del Máximo 
Tribunal declaró la validez del artículo 63 fracción XI de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la CDMX, impugnado por la CNDH y la CDHCDMX. Dicho artículo prevé como medida de 
protección ordenar a personas agresoras entregar el pasaporte de sus hijos menores de 18 años para su 
resguardo. Lo anterior, en tanto el juez de lo familiar determina la custodia o el régimen de visitas, según 
sea el caso. (24 Horas) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Registro de agresores, cómo sí” 
Interesante, nos hacen ver, el posicionamiento de la Ministra Ríos-Farjat ayer en la Corte, donde se 
discutió el registro de agresores sexuales que establece el Código Penal de la ahora Ciudad de México, 
pues si bien fue sensible al reclamo de las víctimas de delitos sexuales para que haya un registro de los 
agresores ya que así se empodera a las mujeres para que denuncien, el reclamo de justicia “no puede 
opacar la otra cara de la moneda” y quitarles el derecho a las personas sentenciadas que han cumplido 
sus condenas a una reinserción social, sin estigmatización alguna… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Avanza caso Yasmín en la UNAM; la 
Ministra sigue activa” 
… la Ministra Yasmín Esquivel sigue con su actividad normal en la Suprema Corte. Ayer mismo el Pleno 
de la Corte aprobó un proyecto presentado por Esquivel Mossa para declarar la validez del artículo 63, 
fracción XI, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en la CDMX, con lo cual se 
ordenará a personas agresoras de mujeres entregar el pasaporte de sus hijos menores de 18 años para 
que quede bajo resguardo y evitar así que los menores sean sacados del país por las partes agresoras. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 87/2021, así como los votos concurrente y particular de la señora Ministra Ana 
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Margarita Ríos Farjat y concurrentes de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo 
Zaldívar. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Entre colegas” 
… Lo que llamó poderosamente la atención fueron dos situaciones que van más allá de la anécdota: 
primeramente que, en un evento donde el protocolo ordenaba que estuvieran al centro del presídium los 
representantes de los tres Poderes de la Unión, se haya mandado hacia las orillas a la representante del 
Poder Judicial -la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Noma Piña-, y también al del Legislativo -el 
opositor presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, quien, por cierto, pronunció un discurso 
muy adecuado en defensa de la pluralidad y la unidad nacional; y que la Ministra Presidenta haya 
permanecido sentada durante algunos notorios segundos, apartándose de los honores dados al Titular del 
Ejecutivo. Con apenas mes y medio en el cargo, hay que destacar la elegancia y estatura con la que la 
Presidenta de la Corte ha sorteado la desubicada bienvenida que le ha dado el Ejecutivo… 
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (El Heraldo de México -versión digital-) “Nuevas señales del Poder 
Judicial” 
El que la Presidenta Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Unión (SCJN), Norma Lucía Piña 
Hernández, haya sido señalada de no seguir el protocolo durante la ceremonia por la Promulgación de la 
Constitución de 1917, al no ponerse de pie cuando entró el Presidente López Obrador, es más bien una 
señal de la autonomía que debe existir entre Poderes de la Unión. Situación que debería haber pasado 
desapercibida o por lo menos darle la importancia que realmente tiene. Sin embargo, como siempre, no 
faltó el que recriminó la situación acusando a la Ministra Piña de “romper el protocolo”... 
 
El lector escribe/”Escozor” (Reforma) 
Lo cierto es que a AMLO no le gusta, e incluso le causa escozor, la democracia liberal con la que coinciden 
los países más prósperos e igualitarios del orbe. La evidencia ahí está, no hay siquiera pudor en esconderlo: 
ataques constantes a quienes piensan diferente; desdén a la independencia de Poderes; falta de respeto 
a la ley y a las instituciones autónomas, rechazo a la prensa crítica y un largo etcétera… Isidro López 
P./Ciudad de México 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Arturo Zarate Vite (ContraRéplica) “La parte oculta de la Reforma Judicial” 
Cuando se habla de la reforma al Poder Judicial Federal se tocan grandes temas, como la necesidad de 
separar al Consejo de la Judicatura Federal de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y de darle autonomía a la Defensoría de Oficio… La parte que se mantiene en las sombras, abajo 
de la Corte, es la que le pega de manera directa a la gente. Es donde la mayoría de los afectados no tiene 
forma de hacerse escuchar y no entran en las prioridades mediáticas; cargan con la injusticia y el 
atropellamiento de sus derechos, la impotencia ante juzgadores que pareciera poseen poderes 
ilimitados… 
 
Opinión/A La Sombra (El Sol de México) 
A propósito, ojo con la reforma judicial que se discute en el Congreso de Tamaulipas, que busca separar la 
presidencia del Supremo Tribunal de Justicia local de la del Consejo de la Judicatura, lo que representa un 
retroceso en términos de independencia judicial… Nos dicen los abogados que ese intento estatal es un 
laboratorio de lo que la Presidencia de la República buscaría proponer para el Poder Judicial a nivel 
nacional, lo cual sería lesivo, nacionalmente… 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Bendita jurisprudencia” 
El poder de los jueces incluye la interpretación de la ley. Sin embargo, para los ciudadanos el problema es 
que vamos a encontrar distintas interpretaciones del mismo precepto legal. Por ello debe existir un recurso 

https://efinf.com/clipviewer/files/e17540067d00722fccd50904acb9ebc2.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/2/15/nuevas-senales-del-poder-judicial-481577.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/2/15/nuevas-senales-del-poder-judicial-481577.html
https://www.efinf.com/clipviewer/4a315bc1bc4d6f9196a71e6a5d5d704b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e9abea9fc45623cc9207012c76e03f92?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fae49b974bf7d5f34efe7532b40538c9?file
https://efinf.com/clipviewer/files/d49ba7cfdac95ba8c57f407707053c09.pdf


judicial que permita poner orden y defina cuál debe ser la última y definitiva interpretación de la ley. En 
efecto, la jurisprudencia es la interpretación de observancia obligatoria para todos los jueces de México; 
quien tiene la última palabra en la interpretación de la Constitución y las leyes es la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Un ejemplo fue cuando los Ministros de la Segunda Sala definieron a cuál de los dos 
Tribunales le asistía la razón, respecto de un asunto que analizaba el mismo punto jurídico: la procedencia 
de la suspensión provisional cuando el acto reclamado sea el bloqueo de cuentas bancarias atribuido a la 
Unidad de Inteligencia Financiera… 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El Poder Judicial contra la UIF” 
La Marcha de la Lealtad sirvió al Presidente de la República para convalidar, en la conferencia matutina de 
Palacio Nacional, las revelaciones formuladas por el titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
SHCP Pablo Gómez Álvarez, sobre cuestionar la actuación del Poder Judicial que ha propiciado la 
impunidad del crimen organizado y la corrupción de cuello blanco… En este contexto, la Presidenta de la 
SCJN antepone una distancia sostenida sobre una noción de independencia de poderes políticos 
antagónicos y no de contrapesos propios de la separación de Poderes del régimen democrático; 
independencia que no debió admitir simulaciones políticas y de subordinación durante décadas… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Juez rechaza suspender reforma (El Universal) 
Un juez de Distrito en Materia Administrativa admitió a trámite, pero rechazó suspender las 
modificaciones a la Ley General de Comunicación Social, que forman parte del llamado Plan B de la reforma 
electoral… Dicha reforma ya fue impugnada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por 75 
municipios gobernados por el Partido Acción Nacional (PAN) en el Estado de México y las entidades de 
Guanajuato, Yucatán, Jalisco, Michoacán, Puebla, Sonora, Coahuila, Chihuahua, Querétaro, Baja California 
Sur, Tlaxcala, Aguascalientes, Nuevo León y Guerrero. (La Razón de México) (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) 
 
Da juez trámite a primer amparo contra “Plan B” (Reforma) 
Un juez federal admitió ayer a trámite el primer amparo que impugna aspectos del “Plan B” en materia 
electoral, impulsado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. German Cruz Silva, juez Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa, admitió una demanda que cuestiona la reforma a la Ley General 
de Comunicación Social (LGCS)… por la cual estados y municipios sólo pueden dedicar 0.1 por ciento de su 
presupuesto anual al rubro de comunicación. Este tope no existía en la versión anterior de la LGCS, y fue 
impugnado por la Asociación de Municipios de México (AMMAC). (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) 
(El Economista) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
Senado convoca para el 21 a debatir Plan B (Milenio Diario) 
Las comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda del Senado descongelaron el 
análisis de la cláusula de vida eterna de los partidos del Plan B electoral e iniciarán la discusión del dictamen 
el martes 21 de febrero a las 17 horas para que posteriormente se suba al Pleno… El coordinador de 
Morena en el Senado, Ricardo Monreal, aseguró que no hay ninguna “chicanada política” de su partido 
para retrasar la aprobación del Plan B… Lo que tarde el Senado para concluir la aprobación del Plan B 
pondrá a contrarreloj a la Suprema Corte, que tiene hasta el 2 de junio para resolver bajo cuáles reglas se 
llevará a cabo la renovación de la Presidencia de la República en 2024. (Reforma) (El Universal) (El Heraldo 
de México)  
 
Monreal niega “chicanada”; que el 21 de febrero dictaminarán parte del Plan B (La Crónica de Hoy) 
Ante la lluvia de señalamientos de la oposición que acusan a Morena de recurrir a “triquiñuelas” y 
“chicanadas” para no aprobar en su totalidad el Plan B en materia electoral del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y retrasar su impugnación ante la Corte, la presidenta de la Comisión de Gobernación en 
el Senado, Mónica Fernández anunció que la dictaminación del único artículo que quedó pendiente, 
iniciaría el martes 21 de febrero… Legisladores de oposición aseguraron que ésta demora para iniciar los 
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trabajos de dictaminación corresponden a una estrategia política para obstaculizar las impugnaciones ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (La Jornada) 
 
Moreira pide no caer en demoras (Excélsior) 
El jefe de la bancada del PRI en Cámara de Diputados, Rubén Moreira exhortó al Senado concluir el proceso 
legislativo del Plan B, al advertir que el retraso estaría buscando torpedear las impugnaciones que en su 
contra se presentarán ante la Suprema Corte. A través de un pronunciamiento, el líder del priísmo en San 
Lázaro consideró preocupante que, “después de que Morena y sus aliados aprobaron el Plan B, los 
legisladores oficialistas en el Senado jueguen con los tiempos”. (La Razón de México) 
 
Demorar Plan B es una chicanada, dice Añorve (Ovaciones) 
Manuel Añorve, vicecoordinador del PRI en el Senado, afirmó que es una “chicanada política 
parlamentaria” de Morena y sus aliados retrasar en comisiones la dictaminación del Plan B en materia 
electoral, a fin de que se apruebe hasta abril, cuando concluye el periodo ordinario, y limitar las posibles 
impugnaciones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
Opinión/Ady García (El Universal -versión digital-) “Joder en el INE” 
… La Constitución indica que, para que el Plan B tenga vigencia, debe estar libre de impugnaciones sin 
resolver 90 días antes del proceso electoral, es decir, en venidero junio. ¿Será posible que México viva 
semejante retroceso? Depende en primera instancia del legislativo a través del Senado y de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que cada vez más en la persona de su Presidenta, Norma Piña, da muestra 
de soberanía democrática e independencia; y, en segunda, de las y los ciudadanos mexicanos… 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “2024 en el espejo de 1994” 
En estos días se han publicado textos muy ilustrativos sobre los potenciales efectos perniciosos del llamado 
Plan B de reforma electoral… En 1994 era menester abrir las compuertas al cambio democrático; hoy el 
desafío reside en impedir que se cierren antes de la elección del 2024. Se trata de una gesta menos osada 
pero no menos importante. Además, en 1994, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no era todavía 
un Tribunal Constitucional y la Judicatura Federal no tenía el profesionalismo e independencia que ahora 
tiene. Tampoco el Tribunal Electoral tenía las facultades que detenta. El dato es cuantimás relevante. En 
2023 la defensa democrática cuenta con un cauce jurídico para sortear las amenazas que hace tres décadas 
era inexistente. Hoy es posible mirar con esperanza la ruta de los Tribunales. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Aún hay tiempo” 
Ya no queda duda de que al Presidente le causa un placer morboso provocar a los otros Poderes y órganos 
de autonomía constitucional… Le da igual formular iniciativas de abierta o dudosa legalidad. Apuesta a que 
haya cuatro Ministros que se alineen con él o a que la Corte posponga su discusión y, mientras, salirse con 
la suya. A esto juega, otra vez, en el caso de las reformas electorales. Pero la Corte no es la misma… Por el 
empecinamiento de quien está hoy en el poder y su afán de destruir instituciones que funcionan y que 
han probado de sobra su valía y eficacia para la estabilidad política país, ahora estamos en manos de la 
Corte… 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Plan B. Desmantelar instituciones y promover 
irregularidades” 
En los próximos días, el Senado discutirá el único artículo que falta de aprobar de la regresiva y tóxica 
contrarreforma electoral… conocida como Plan B… al cierre del periodo ordinario de sesiones, los 
diputados del oficialismo aprobaron por mayoría simple una serie de reformas en materia electoral, las 
cuales se agruparon en dos minutas. La primera fue la que reformó la Ley de Comunicación Social y la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Respecto de dicha legislación se han presentado diversas 
acciones de inconstitucionalidad ante la Corte... 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “De tortugas, dilaciones y chicanadas” 
Y fue el senador priísta Manuel Añorve el que ayer acusó a Morena en el Senado de aplicar una táctica 
dilatoria en el procesamiento legislativo del llamado Plan B, con el propósito de acortar, consideró, los 
tiempos para que la oposición pueda eventualmente presentar los recursos de inconstitucionalidad a esa 
legislación en la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Mónica Fernández (Morena), presidenta de la Comisión de Gobernación del Senado, emitió la 
convocatoria para darle luz verde el “Plan B” electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador el 21 
de febrero. Todo indica que van para adelante, pero que el muro con el que se topará será el de la Corte. 
Una “pequeña” infección en la garganta postergó esta semana la discusión, dijo la senadora tabasqueña. 
 
Opinión/Xóchitl Patricia Campos López (El Independiente) “Sacacorchos” 
… En tanto, la oposición se prepara para la concentración del 26 de febrero ante la SCJN, en algo que se 
antoja como la última llamada para no dejar pasar el Plan B, por lo que muchos se preguntan si lo lograrán. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Tras la Puerta del Poder” 
… ¿Y del Plan B que más decir? Su aprobación simplemente tiene confrontados a quienes integran las 
instituciones electorales INE y Trife y a decenas de organizaciones como a amplios sectores de la 
población, con el Presidente Andrés Manuel López Obrador a quienes consideran como un tiranuelo en 
ciernes si Morena y aliados la aprueban. En ambos casos, el Plan B y la nueva Ley del Espacio Aéreo, el 
zacatecano afirma que ya es cosa de días que sus dictámenes se presenten al Pleno para su aprobación. 
Lo que siga con ellas será decisión de la Suprema Corte. 
 
SEÑALAMIENTOS DE PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
Manda Esquivel versión a UNAM (Reforma) 
La Ministra Yasmín Esquivel envió a un representante a la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) para dar su versión sobre las acusaciones de plagio que enfrenta. El rector de la UNAM, Enrique 
Graue, reveló que la Ministra presentó sus argumentos a través de un tercero. En medio del escándalo 
por el plagio de la Ministra Esquivel, el rector consideró que ningún caso debe poner en duda el prestigio 
de la Máxima Casa de Estudios… (Excélsior) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero) (La 
Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Reporte Índigo) (Diario de 
México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La 
Prensa) (El Independiente) (Ovaciones) 
 
Argumentarán Ministra y ex alumno sobre plagio (El Universal) 
El Comité Universitario de Ética (CUÉTICA) invitó a la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) Yasmín Esquivel Mossa y al ex estudiante de la Facultad de Derecho, Édgar Ulises Báez, a externar 
sus argumentos respecto al plagio de tesis. La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) expresó 
que ambos podrán entregar los documentos que consideren pertinentes, además de que les otorgó plazos 
para el envío de textos y escritos adicionales… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Posdata” 
El rector de la UNAM, Enrique Graue, aseguró ayer que el prestigio de la Universidad sigue intacto, pese a 
lo sucedido con el caso del plagio de tesis en el que se vio envuelta la Ministra Yasmín Esquivel. Sin 
embargo, y como lo revelamos en este espacio, la realidad de la UNAM es que cerca de 52% de los 
egresados podrían haber obtenido sus tesis con irregularidades, según una encuesta de la máxima casa de 
estudios. Y más allá del escándalo, que ya va para dos meses, la realidad es que el caso no ha quedado 
resuelto. Aun en el terreno en el que la UNAM ha aceptado que no hay marco jurídico o de referencia para 
resolverlo, las declaraciones del rector Enrique Graue sobre el caso de la Ministra Esquivel, siguen 
pareciendo una violación al debido proceso. La apuesta de la Ministra es que se revierta el asunto en el 
que ella asegura no ser responsable. 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Graue no puede salir del caso del plagio de la tesis” 
Quien no ha podido salir del tema del plagio de una tesis es el rector de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, Enrique Graue. Ayer, cercanos a la Ministra Yasmín Esquivel criticaron las declaraciones 
realizadas por el doctor Graue quien dijo a los medios que ayer fueron presentadas las pruebas y 
argumentos de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por el plagio de su tesis de 
licenciatura, y especificó que ella no acudió en persona a entregarlas al Comité Universitario de Ética de la 
UNAM. Graue dijo que la Ministra no estaba obligada a entregarlas en persona. Sin embargo, los cercanos 
a doña Yasmín consideran que las declaraciones de Graue violan el debido proceso… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Yasmín Esquivel y la UNAM” 
En la mira, Yasmín Esquivel Mossa quiso enfrentar las acusaciones sobre el presunto plagio de su tesis de 
licenciatura desde su investidura, como lo harían sus pares. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación .-según la liturgia imperante en el Poder Judicial- nunca litigan en los medios, menos en las 
redes. Han pasado 60 días de las revelaciones sobre la tesis plagiada. El saldo es conocido: la Ministra 
Norma Piña ocupó la silla que dejó Arturo Saldívar (sic) y la nueva correlación de fuerzas apenas se 
materializa, con un profundo cambio administrativo en la Corte… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Avanza caso Yasmín en la UNAM; la 
Ministra sigue activa” 
La Ministra Yasmín Esquivel, acusada de haber plagiado su tesis de licenciatura, ya declaró ante el Comité 
Universitario de Ética (CUÉTICA) el pasado lunes, pero lo hizo a través de un representante que presentó 
ante el organismo de la UNAM los argumentos de defensa de la juzgadora, quien decidió no acudir 
personalmente al citatorio que hizo su universidad. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Lo adelantamos ayer: La Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel, no compareció en forma presencial ante el 
Comité Universitario de Ética para defenderse de las acusaciones de plagio de su tesis de licenciatura… En 
el entorno de la Ministra sostienen que el escándalo del plagio ofrece una oportunidad de sacar a la luz el 
caso de los investigadores de la UNAM. ¿Cuántos son? ¿Cuánto ganan? ¿Cómo se usan los recursos? Y es 
que uno de los investigadores, Guillermo Sheridan, acusó de plagio a Esquivel Mossa en una columna que 
escribió para Latinus en diciembre pasado. 
 
Opinión/Enrique Díaz-Infante Chapa (Reforma) “La UNAM en entredicho” 
Como egresado de la Facultad de Derecho de la UNAM y académico de la misma, me preocupa que el 
plagio de tesis en que está involucrada la Ministra Yasmín Esquivel Mossa pueda quedar jurídicamente 
impune al no ser anulado su título profesional de comprobarse su culpabilidad. Esto sería muy grave para 
la autonomía y el prestigio de la Máxima Casa de Estudios del país, con posibles impactos negativos en la 
movilidad social de sus graduados más jóvenes… 
 
Opinión/Ricardo Fajardo (Excélsior) “Medias verdades” 
… ¿Qué mal puede hacerle un mentiroso a una institución? Mucha. Hay que voltear a ver el supuesto 
plagio de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia para darse cuenta de lo importante que resulta la 
probidad personal como etiqueta de la confianza pública. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
El rector de la UNAM, Enrique Graue, lo volvió a hacer: emitió ante medios de comunicación declaraciones 
sobre un supuesto plagio en el caso de Yasmín Esquivel Mossa en pleno proceso de investigación, por lo 
que, una vez más, violó el debido proceso, la presunción de inocencia y hasta la protección de datos 
personales. Del otro lado, la Ministra ha preferido no otorgar entrevistas y dejar que los documentos que 
envió al Comité Universitario de Ética, como parte de su defensa, hablen por sí solos. 
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Comentarios a Reforma/“Da enviado de Esquivel versión de plagio” (Reforma) 
Defender lo indefendible ¿cómo?  
Valdemar González 
 
ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN/USO DE REDES SOCIALES 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Circula en redes sociales un video en el que Santiago Creel se presenta a sí mismo como el “Hombre 
Constitución”. En la secuencia de imágenes, el diputado y ex secretario de Gobernación de Vicente Fox 
muestra distintas ediciones de la Carta Magna que engalanan su biblioteca. Ojalá que, además de enseñar 
las Constituciones en pasta dura, blanda y formato digital de su colección, el diputado también las leyera 
para ponderar la importancia del Poder Legislativo y la responsabilidad solemne que implica ser presidente 
del Congreso de la Unión. Con su TiKTok, el panista recuerda a ese Presidente de la Suprema Corte que 
hacía videos sobre licuados con proteína y cantantes de música pop. 
 
RECONOCIMIENTO DE DENUNCIANTES COMO VÍCTIMAS EN PROCESOS PENALES DE CORRUPCIÓN 
Opinión/Estefanía Medina (Reforma) “Los cómplices de la corrupción” 
Al negar a los denunciantes de hechos de corrupción el participar como víctimas en procesos penales, la 
Corte pone obstáculos a la justicia… El acusado era el máximo encargado de la seguridad de nuestro país 
y paradójicamente el líder de la lucha contra el narcotráfico. Esta cloaca de corrupción sistemática, 
cometida y propiciada principalmente por las instituciones de seguridad y procuración de justicia, parece 
ser evidente para todo el mundo, menos para los Ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. El pasado 1º de febrero, la Primera Sala resolvió por unanimidad de los Ministros 
que “derivado de la suscripción de la Convención de Mérida, no surge la obligación indefectible del Estado 
Mexicano de reconocer el carácter de víctima o de permitir a la persona denunciante de actos de 
corrupción el acceso a la carpeta de investigación”…  
 
LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA 
Avalan endurecer multas por injurias al Presidente (El Universal) 
A propuesta de Morena y sin discusión de por medio, la Comisión de Gobernación y Población de la Cámara 
de Diputados aprobó por 20 votos a favor y nueve en contra un dictamen que plantea actualizar diversas 
multas en la Ley sobre Delitos de Imprenta, y que implica cuadruplicar el monto actual establecido para 
sancionar injurias al Presidente… Se eleva asimismo casi a 14 veces la multa en casos de injurias a un 
Magistrado (sic) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), un magistrado de Circuito o de la 
Ciudad de México o de los estados, o juez de Distrito; a un miembro del Poder Legislativo federal o de los 
estados, y a un general o coronel, ya que se propone que sea de cinco a 40 UMA (4 mil 149.6 pesos), 
cuando en la actualidad va de 50 a 300 pesos. (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -
espacio en contraportada-) (24 Horas) (Ovaciones) 
 
POLÍTICAS PÚBLICAS HACIA LAS PERSONAS DISCAPACITADAS 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “Los olvidados” 
… La Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad estableció en 2006 la exigencia de 
implementar mecanismos de inclusión y accesibilidad para que una persona con discapacidad no esté 
impedida de acceder al ejercicio de todos sus derechos. Hasta hoy el Gobierno mexicano ha incumplido 
dicho mandato y la SCJN ha sido la única instancia que ha reaccionado a través de la resolución de 
inconstitucionalidad del juicio de interdicción, el cual consistía en declarar a una persona incapaz para 
manejarse de forma autónoma y la obligaba a ser sustituida por un tutor, lo cual terminaba por anular su 
voluntad… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Posturas contradictorias e insuficientes (Reporte Índigo) 
La iniciativa del senador Monreal para retirar el plantón cannábico del parque Luis Pasteur a las afueras 
del Senado de la República no fue bien recibida por los diversos colectivos de defensores de derechos 
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humanos, empresarios y miembros de la comunidad que han impulsado la liberación de la planta desde la 
declaratoria general de inconstitucionalidad, dada por la Suprema Corte de Justicia en 2021. Más allá de 
defender el espacio, las críticas contra Monreal giran en torno a la contradicción, la falta de voluntad 
política para el diálogo y la insuficiencia de los esfuerzos del morenista por llevar esta discusión al Pleno…  
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “¿Y qué pasará con el plantón 420 en el Senado de la República?” 
La Junta de Coordinación Política del Senado de la República solicitó el martes al Gobierno de la Ciudad de 
México el retiro del plantón de consumidores de cannabis que se instaló desde hace tres años en el Jardín 
Luis Pasteur, afuera de sus instalaciones de la Cámara ubicadas en Paseo de la Reforma… Ahora la cancha 
está en la Secretaría de Gobierno, a cargo de Martí Batres, para ver cómo le da salida. Por cierto, nos 
afirman que el plantón del movimiento cannábico afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) ya no está. ¿Don Martí replicará la fórmula? 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Sigue el relevo presidencial en la Cofece” 
Apenas la semana pasada, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) tuvo su primera sesión 
con el Pleno completo, aunque sólo fue a manera de presentación y de formas; ya se prepara para sesionar 
sobre temas de relevancia nacional, atorados por la falta de integrantes. La Cofece sólo tenía a cuatro de 
siete comisionados desde hace dos años, nombramientos detenidos por falta de acuerdos políticos en el 
Senado debido a instrucciones del Presidente López Obrador, quien declaró no estar de acuerdo con la 
existencia del organismo autónomo, al asegurar que desde ahí se protegían intereses de empresas 
particulares. Sin embargo, por órdenes de la Suprema Corte, el Ejecutivo se vio obligado a presentar una 
propuesta para hacer las designaciones. 
 
CASO HUGO ALBERTO WALLACE 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “El caso Miranda de Wallace” 
El periodista y escritor Ricardo Raphael está elaborando un libro, a publicarse el presente año, en el que 
consigna testimonios directos que señalan a Felipe Calderón Hinojosa como siniestro obstructor de la 
justicia e instructor de prácticas de tortura contra personas acusadas de participar en el presunto 
secuestro y homicidio de Hugo Alberto, hijo de Isabel Miranda de Wallace… (Entrevista en video con R.R. 
sobre lo aquí reproducido, más el nuevo revoloteo oscuro de ese wallacismo sobre la Corte, con la Ministra 
Norma Piña como protectora, y el desmantelamiento del equipo de la Defensoría Pública que habían 
integrado Netzaí Sandoval y Salvador Leyva: https: //bit.ly/3I309xA)… 
 
MOVILIDAD SUSTENTABLE 
Opinión/Roberto Remes (El Sol de México) “Madero es peatonal” 
En 2010, como homenaje al Centenario de la Revolución Mexicana, el entonces jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Marcelo Ebrard, peatonalizó la calle Madero, en el Centro Histórico. El proyecto fue todo 
un éxito, a su vez se alineó con tendencias internacionales a crear espacios para la movilidad sustentable 
y permitió conformar uno de los principales ejes peatonales de la ciudad: del Monumento a la Revolución 
al Zócalo. En realidad el eje podría seguir hasta el Palacio de San Lázaro. Entre 2015 y 2016 se renovó la 
calle Corregidora. Sin embargo, nunca se retiró al comercio informal de ese corredor, no se garantizó la 
seguridad de ese espacio y, lo más importante, tanto la Suprema Corte de Justicia como la Presidencia de 
la República han mantenido cercos a sus espacios, como parte de su polígono de protección… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Frena juez edificación de cuartel de la Guardia Nacional en Xochimilco (La Jornada) 
El Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México otorgó la suspensión 
definitiva a pobladores de la alcaldía Xochimilco contra el decreto de desincorporación de 33 mil metros 
cuadrados de terreno del vivero Nezahualcóyotl destinado para la construcción de un cuartel de la Guardia 
Nacional (GN). Con la medida cautelar, las autoridades quedan impedidas de continuar con la construcción 
de dichas instalaciones, mientras continúa el juicio de amparo; todo esto, al considerar que se trata de 
una superficie declarada como área natural protegida. (Reforma) (El Universal) (La Crónica de Hoy) (El Sol 
de México) (La Prensa) (Ovaciones) (Publimetro) (Unomásuno -versión digital-) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “Avanza sigilosa la incorporación de la GN a la Sedena” 
Las compras y actividades para concretar el traslado de la Guardia Nacional bajo el mando de la Secretaría 
de la Defensa Nacional no se han detenido, a pesar de que existe una suspensión definitiva contra el 
decreto de incorporación desde octubre del año pasado. Oficialmente, el proceso está detenido, pero de 
forma silenciosa se realizan las adquisiciones para equipar a la Guardia desde la secretaría… sin embargo, 
según datos obtenidos de la plataforma Compranet, las Fuerzas Armadas están asignando una compra de 
casi 6 mil millones de pesos para adquirir unos 4 mil 500 vehículos para el uso de la GN… 
 
CASO AYOTZINAPA 
Juzgará Guerrero a ligado a los 43 (Reforma) 
Por vez primera, un juez federal envió al fuero común de Guerrero un proceso iniciado contra un implicado 
en el caso Iguala, argumentando que debe aplicarse el delito de desaparición forzada y éste debe ser 
sancionado con la ley estatal, porque era la que estaba vigente en 2014. Samuel Ventura Ramos, juez 
Primero de Distrito en Procesos Penales Federales de Tamaulipas, reclasificó el delito de secuestro por 
el que originalmente fue acusado Alejandro Tenescalco Mejía. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/CASO MARÍA ELENA RÍOS 
PJ investiga al juez del caso María Elena Ríos (La Razón de México) 
El Consejo de la Judicatura de Oaxaca inició ayer un procedimiento de tipo administrativo contra el juez 
Teódulo Pacheco Pacheco, quien dictó el cambio de medida cautelar al ex diputado y empresario 
gasolinero Juan Vera Carrizal, principal imputado en el ataque de ácido en contra de la saxofonista María 
Elena Ríos. Eduardo Pinacho Sánchez, presidente del Tribunal Superior de Justicia estatal (TSJ), precisó que 
en estos momentos ya está a revisión la actuación del juez por parte del Consejo de la Judicatura local, 
derivado de un recurso de apelación donde ya se integró un procedimiento administrativo de 
responsabilidad mediante el cual se determinará si incurrió en una irregularidad en sus funciones… 11 de 
febrero, la saxofonista María Elena Ríos pidió a la Presidenta de la SCJN, Norma Piña, revisar la actuación 
del juez Ponciano Velasco, quien aceptó 10 amparos de la defensa. 
 
AIFA/EXPROPIACIÓN DE TERRENOS 
Justifica Sedatu litigio por predios de AIFA (Reforma) 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) afirmó que la demandante de 91.5 
hectáreas de terrenos que declaró como nacionales para el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) 
no ha acreditado que es dueña esos predios, por lo que continúa un litigio sobre esas propiedades. “El 
Juzgado no reconoce al demandante el derecho de recibir un pago en dinero y tampoco le reconoce el 
derecho de la propiedad sobre los terrenos que reclama”, indicó la Sedatu en una carta enviada a este 
diario. 
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SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES DEL METRO 
Admiten segundo amparo contra Guardia Nacional en el Metro (La Crónica de Hoy) 
Un segundo amparo en contra del despliegue de la Guardia Nacional en el Metro fue admitido por el Poder 
Judicial de la Federación (PJF), el cual se suma al primer recurso presentado y admitido el 1 de febrero. 
De acuerdo a la asociación civil México Unido Contra la Delincuencia (MUCD), al presentar estos amparos 
se busca que el Gobierno de la Ciudad de México retire a los elementos de la GN de las instalaciones y 
destinar sus recursos al mantenimiento y mejora de la movilidad. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA 
Otorgan suspensión para fumar en Palominos (ContraRéplica) 
Los restaurantes siguen obteniendo amparos para fumar en sus instalaciones, y este martes se entregó un 
amparo al Restaurante Palominos, en Lomas de Chapultepec. Francisco Javier Rebolledo Peña, juez Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa, le dio el amparo contra las reformas a la Ley General para el Control 
del Tabaco que prohíben fumar en espacios considerados como de concurrencia colectiva. (Milenio Diario) 
 
Juez niega a Vips suspensión provisional de medidas antitabaco (La Jornada) 
El Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México negó la 
suspensión provisional a la cadena Vips contra las reformas a la Ley General para el Control del Tabaco 
que prohíben fumar en espacios considerados como de concurrencia colectiva. La empresa restaurantera 
promovió el juicio de amparo… Argumenta que le han sido violados sus derechos constitucionales 
plasmados en los artículos 14 y 16. 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Mont busca anular orden de captura (Basta!) 
Inés Gómez Mont, busca burlar la ley, ya que está haciendo hasta lo imposible para que un Tribunal 
Federal ordene a una jueza que anule la orden de aprehensión girada en su contra por lavado de dinero, 
delito que le imputa la Fiscalía General de la República (FGR). Según registros judiciales, Gómez Mont 
impugnó la sentencia de la juzgadora que rechazó ampararla para dejar sin efectos el mandato de captura 
librado en su contra por presuntas operaciones con recursos de procedencia ilícita, a partir del expediente 
abierto en su contra. 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “ Congreso no recapacitó” 
En el Congreso de la Ciudad de México los diputados de Morena no recapacitaron -como sí lo hizo el 
Senado en 2018- y ni un milímetro se movieron en su negativa a conceder licencia al coordinador panista 
Christian Von Roehrich… En este espacio se informó ayer que Von Roehrich interpuso un juicio de amparo 
que podría este miércoles o jueves resolver a favor del legislador panista que enfrenta una orden de 
aprehensión desde diciembre pasado… 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Opinión/Juan Manuel Aguilar (El Independiente) “¿Y si nosotros fuéramos el jurado de García Luna?” 
… La mala ruta que tomó la fiscalía ha abierto la posibilidad de que García Luna pueda ser exonerado de 
los cargos que se le inculpan… De darse este escenario no debemos olvidar que el 7 de diciembre del 2020 
la Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Embajada de México, solicitó de manera oficial la 
extradición de Genaro García Luna, desde los Estados Unidos… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
El jueves definirán la situación jurídica de Lupe Tapia, ligado a El Mayo (La Jornada) 
El principal operador de Ismael El Mayo Zambada, José Guadalupe Tapia Quintero, quedó preso en el 
Centro Federal de Readaptación Social (Cefereso) número uno, Altiplano, aunque será hasta el próximo 
jueves cuando un juez federal defina su situación jurídica. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/a45aeacd89c81dcc4304809e9437c3b7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bed28f4ede7a498c274d4ce01d87f8d1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/786bffe827ab33da89789b186c615dba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/7a7a88de6c78c9dcad1cd1485a0bd420?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a43f18623597017be850766358646dfb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9282c3deb0a0c319f2989e00e4509a2a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fe764e60c957b440b176825987dadafc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c1eeb3890debab466ebbeeaf9eaafe92?file


Incautan más de 140 kilos de metanfetamina (Edomex Al Día) 
En el marco del combate permanente al narcotráfico en el país, la Sedena dio a conocer que personal del 
Ejército mexicano en coordinación con la FGR y Policía Municipal de Zapopan, decomisaron una remesa 
de metanfetamina, precursores químicos y un inmueble…  Establecieron un perímetro de seguridad en la 
zona, lo que permitió que personal ministerial y pericial de la FGR y de la municipal zapopana 
cumplimentaran una orden de cateo librada por un juez federal, logrando la detención de un individuo. 
 
Trasportaban metanfetamina líquida (Unomásuno -versión digital-) 
Capturados por elementos de las Fuerzas Federales en Sonora, autoridades del Poder Judicial de la 
Federación, con base en elementos de prueba aportados por la Fiscalía General de la República, vincularon 
a proceso a una mujer y un hombre que transportaba, en un carro-tanque, más de 200 litros de 
metanfetamina, la se estima tenía como destino final Estados Unidos. 
 
CONSTRUCCIÓN IRREGULAR DE GASODUCTO/DEFENSA DE TERRITORIO 
Une a CFE e IP otro gasoducto (Reforma) 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE), Sempra Infraestructura y Grupo Carso desarrollarán juntos un 
gasoducto entre Baja California y Sonora. Con esto, la Península de Baja California se conectaría con la red 
de gasoductos del país… El gasoducto fue construido por IEnova, filial de Sempra Energy, y logró entrar en 
operación de abril a agosto de 2017, pero su servicio se interrumpió debido a que las comunidades 
opositoras desenterraron el tramo que se ubica en Loma de Bácum y luego presentaron un amparo contra 
la empresa. 
 
IMPUGNACIÓN DE ELECCIÓN EN CONCANACO 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Octavo Juzgado sin cabeza e irregular amparo en 
Concanaco” 
Quienes promovieron el amparo para impedir la reelección de Héctor Tejada en Concanaco fueron 
Guillermo Romero, Rafael Sánchez y Javier Saldívar. Lo hicieron en el Octavo Juzgado de Distrito en la 
CDMX que no tiene por ahora juez. Las 2 secretarias fueron las que otorgaron la suspensión provisional, 
en este caso Adriana Vega Marroquín y Claudia Vargas Zamarroni. Lo curioso es que se concedió pese a 
que Concanaco no es autoridad. Es un acto entre particulares… (La Prensa) 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Otra, al borde de la quiebra (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Aeromar podría convertirse en la octava aerolínea mexicana en dejar de volar en lo que va de este siglo. 
Hoy vence el plazo para liquidar 500 millones de pesos que adeuda al Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México (AICM). También le debe al Infonavit, al IMSS, al SAT y a los pilotos, que amenazan con 
estallar mañana la huelga… Fernando Gómez Suárez, analista del sector aeronáutico… recordó que sólo 
un juez tiene la capacidad de declarar a la aerolínea en quiebra, mediante un proceso de concurso 
mercantil, el cual debe ser solicitado por la propia empresa o por alguno de sus acreedores. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
No hace mucho le platicamos que Industrial Global Solutions (IGS)… había sido condenada por el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al pago de daños por 130 millones de pesos, a 
favor del fondo neoyorquino TRNM, por su negligente gestión en un fallido proyecto inmobiliario en 
Pachuca, Hidalgo. El procedimiento de cobro siguió adelante y, ante la falta de activos para cubrir el monto 
de la condena, la juez Primero de Concursos Mercantiles, Olga Borja Cárdenas, acaba de admitir la 
solicitud de concurso mercantil de la filial de IGS, bajo la presunción legal de que se encuentra en 
insolvencia… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “El escándalo que viene” 
Todo apunta a que será un escándalo el concurso mercantil que lleva Unifin, de Rodrigo Lebois. Más de 
un acreedor se sorprendió cuando la firma dejó de pagar los intereses y capital de deuda, pues se metieron 
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en negocios poco claros. Recordemos que Lebois es amigo del ex Presidente Felipe Calderón, quien salió 
salpicado en el juicio contra Genaro García Luna. La CNBV de Jesús de la Fuente y a UIF, de Pablo Gómez 
revisarán con lupa a esta empresa… 
 
USO Y APROVECHAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA/IMPUESTO A APLICACIONES DE REPARTO 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente detrás del Dinero” 
De repartidor a caja chica del Gobierno. Después de que la CDMX se cargara un impuesto de 2% disfrazado 
de aprovechamiento sobre el comercio digital y el delivery, en el Estado de México se intentó hacer lo 
mismo. Las consecuencias en la capital fue un enorme costo político y cero recaudación adicional debido 
a la serie de amparos que atajaron el cobro. En el Edomex, el PRI recapacitó y mandó esa iniciativa a la 
basura… 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA Y LA IMPUNIDAD 
Lilly Téllez dice que si es presidenta ejercerá un Gobierno de “mano dura” (El Financiero -espacio en 
primera plana-) 
La senadora panista Lilly Téllez afirmó que, de llegar a la Presidencia de la República, ejercerá un Gobierno 
de “mano dura” contra quienes han cometido delitos y buscará meter a la cárcel al Presidente Andrés 
Manuel López Obrador por su “contubernio con el crimen organizado”…  “En nuestro país hay varias 
herramientas para poder presentar ante los jueces un caso fuerte, con pruebas lo suficientemente 
solventes y robustas para que un juez dicte prisión al hoy Presidente de México por negligencia criminal y 
por violaciones múltiples a la Constitución”, señaló. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Liberan a hombre implicado en triple crimen en Iztapalapa (Diario de México -espacio en primera plana-
) 
A una semana del asesinato de tres personas en una fiesta patronal en Iztapalapa, que dejó un hombre 
detenido, éste ha quedado en libertad, luego que un juez de Control determinó no vincularlo a proceso, 
sin embargo, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), indicó que apelará la 
decisión y presentará “una enérgica queja” ante el Consejo de la Judicatura local. 
 
Piden justicia para menor asesinada (24 Horas) 
Un grupo de feministas se reunieron en la Antimonumenta, en Morelia, para exigir justicia para Ana Luz, 
niña de 11 años, que fue brutalmente asesinada en Pátzcuaro. Ayer se realizó la audiencia de cierre de 
alegatos de la causa penal 00322/2019 que se lleva frente a la juez Ana Lilia García Cardona por el delito 
de homicidio en agravio de la menor de edad. Ana Luz tenía 11 años de edad cuando fue brutalmente 
asesinada dentro de su propia casa. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Ayer por la tarde la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX, a cargo de Omar García Harfuch, realizó 
un operativo en contra de Miguel Alemán Magnani para quitarle tres camionetas blindadas que 
pertenecían a Crédito Real, en cumplimiento a una orden emitida por un juez del Tribunal Superior de 
Justicia. Los vehículos eran utilizados por Vanessa Serrano, ex esposa de Alemán, a quien por cierto, sus 
amigos lo frecuentan en Milán y París… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Prefieren tómbola que acuerdos en relevo para el INE (Excélsior -nota principal-) 
La elección de los cuatro consejeros electorales podría ser por insaculación, antes que por acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados. En acatamiento al Tribunal Electoral, 
los legisladores aprobaron con 473 votos a favor y una abstención la nueva convocatoria para el relevo en 
el INE… Según la convocatoria, recibidas las cuatro listas con los mejor calificados, a más tardar el 29 de 
marzo la Jucopo notificará a la Mesa Directiva el acuerdo para votarlas en el Pleno. Si al otro día las 
propuestas no alcanzan las dos terceras partes de los votos, se convocará a sesión para que el día 31 se 
realice una insaculación. Si esto no se lleva a cabo por algún motivo, las listas se remitirán a la Corte para 
que sean los Ministros quienes hagan el insaculado. (La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Ovaciones) (Publimetro) 
 
Avalan nueva convocatoria para consejeros del INE (El Universal) 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría el acuerdo por el que quedó modificada la 
convocatoria para elegir a las nuevas consejeras y consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), con lo 
que se acató la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Será el 30 de 
marzo cuando las quintetas se sometan a votación en el Pleno de San Lázaro; sin embargo, el Comité 
Técnico de Evaluación que se encargará de elegir a los mejores perfiles sigue sin definirse y será este jueves 
cuando se integre en la Jucopo. (Reforma -espacio en primera plana-)(Reforma 2) (El Financiero -espacio 
en primera plana-) (24 Horas) (El Heraldo de México) (ContraRéplica) (El Independiente -espacio en primera 
plana-) (Edomex Al Día -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados, tiene enfrente al proceso para elegir a los 
cuatro consejeros y consejeras del INE que habrán de designar más tardar en el Pleno el 30 de marzo, pero 
en caso de que no sea posible el proceso, solo se prolongaría para su definición en la Corte el 4 de abril. 
La insaculación (tómbola) sería el 31 de marzo. Pero, al parecer, las cosas van tranquilas, tan es así que 
fueron 473 votos a favor, cero en contra y una abstención de la diputada Inés Parra (Morena)... pero no 
se vale cerrar los ojos. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Llama el TEPJF a ciudadanos a cuidar designación de 
consejeros electorales” 
En forma inédita el presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el magistrado Reyes Rodríguez, convocó a la ciudadanía a observar atentamente el proceso 
de designación de los cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral, entre ellos el de su presidente, y 
el de designación de magistrados del Tribunal Electoral. “Sería vital, ya que estos perfiles impactarán en 
la calidad de las instituciones y en la democracia mexicana”, subrayó el magistrado. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Dos de tres caídas sin límite de tiempo recinto San Lázaro vs. 
TEPJF” 
Origen: La disputa entre la Cámara de Diputados y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) no concluye, pues mientras en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) acordaron instalar una 
mesa para revisar las atribuciones de los magistrados electorales y pedir una opinión al respecto a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al mismo tiempo se decidió no acudir a la audiencia 
propuesta por la Sala Superior del TEPJF para que la Jucopo expusiera, lo que a su derecho convenga, 
sobre la revocación que hizo la Sala Superior del TEPJF de la convocatoria para la designación de los cuatro 
nuevos consejeros del INE. 
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NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Alito se salta a Osorio Chong en el Senado (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Sin la presencia de Miguel Ángel Osorio Chong, coordinador de los senadores del PRI, el dirigente priísta, 
Alejandro Moreno Cárdenas, acordó la agenda legislativa de interés de su partido con el presidente de la 
Jucopo del Senado, Ricardo Monreal… Alejandro Moreno le comentó a Monreal que él será quien acuerde 
los asuntos del Senado, dado que Osorio Chong tiene con él a tres senadores y él como dirigente nacional 
tiene a 10 que lo respaldan, por lo que las votaciones que requieran la mayoría calificada las puede obtener 
Morena con los 10 priístas que están con él, como lo que ocurrirá en breve con los magistrados electorales 
de Salas Regionales y de Tribunales Electorales estatales. (Jornada) (El Heraldo de México) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Coincidencias” 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, se reunió con el coordinador de los senadores de Morena, 
Ricardo Monreal, para hablar del Plan B de la reforma y la próxima elección de consejeros del INE. Sin 
duda, un encuentro que servirá para apuntalar los detalles de la propuesta. “Como dirigente del partido 
vine a tener una reunión de diálogo, de construcción de consensos. Efectivamente, estaba el senador 
Monreal, el senador (Manuel) Velasco y, bueno, tocamos los temas para pensar siempre lo mejor para 
México”, informó el líder del PRI, quien busca avanzar en acuerdos en torno a las magistraturas electorales 
y nombramientos pendientes, entre otros…. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/COAHUILA 
Firman acuerdo por la integridad electoral en Coahuila (Edomex Al Día) 
El gobernador Miguel Ángel Riquelme Solís firmó como Testigo de Honor el Acuerdo por la Integridad 
Electoral, que se realizó entre los organismos autónomos y los partidos políticos en Coahuila… En la firma 
de este acuerdo estuvieron presentes Reyes Rodríguez Mondragón, magistrado presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto 
Nacional Electoral; Sergio Díaz Rendón, magistrado presidente del Tribunal Electoral de Coahuila, y 
Rodrigo Germán Paredes Lozano, consejero presidente del IEC. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR  
Opinión/Ricardo Rocha (El Universal) “Delfina: una candidata, tres crímenes” 
Cuesta trabajo creer que el actual Gobierno y el propio Presidente López Obrador apoyen tan 
descaradamente y califiquen de “honesta” a una figura pública como Delfina Gómez, ahora candidata al 
Gobierno del Estado de México… Desde hace más de un año el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación confirmó por unanimidad una sanción por 4 millones 529 mil pesos al partido Morena por 
“apoyar” sus actividades mediante la retención de un porcentaje no sólo del salario de los trabajadores 
del municipio de Texcoco, sino también del DIF por un monto acreditado de al menos 2 millones 264 mil 
pesos entre los meses de febrero de 2013 y julio de 2015. La maestra Delfina era entonces la presidenta 
municipal… 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que las denuncias contra los aspirantes presidenciales comenzarán a dispararse en las próximas semanas 
y no sólo contra las corcholatas morenistas, sino contra todo aquel que ya levantó la mano. Apenas ayer 
el PAN presentó otra denuncia contra Claudia Sheinbaum y hoy el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación debatirá si ordena al INE investigar al panista Santiago Creel por haberse destapado el año 
pasado y hablar de sus anhelos para el 2024 cada que puede. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Mier estrena su peluche” 
Muy sonriente, mostrando un muñeco tejido que se asemeja a él, el jefe de la bancada guinda en San 
Lázaro, Ignacio Mier, presumió al monigote, al que bautizó como Morenacho, y aclaró: “¡Y no es un acto 
adelantado de campaña, eh!”. Se trata de uno más de los peluches de campaña morenistas, como los 
Amlitos y Marcelitos, sí, esos que prohibió el Tribunal Electoral. El detalle que emocionó al diputado y 
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aspirante a la gubernatura de Puebla fue un regalo de la actriz y diputada morenista Marisol Gasé, que por 
el Día del Amor y la Amistad... 
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Ebrard y Bárcena chocan por el programa “Quédate en México” 
El canciller Marcelo Ebrard rechazó y tachó ayer de calumnias las declaraciones de la ex embajadora de 
México en EU, Martha Bárcena, quien afirmó que él aceptó en secreto el programa “Quédate en México”, 
como aseguró el ex secretario de Estado de Estados Unidos, Mike Pompeo, en su nuevo libro. (La Crónica 
de Hoy) 
 
#Diferendo con Bárcena. AMLO respalda a Ebrard 
El Presidente AMLO respaldó al canciller Marcelo Ebrard en la polémica con la ex embajadora de México 
en Estados Unidos, Martha Bárcena Coqui, por el programa Quédate en México. El proyecto fue creado 
por el ex Presidente de EU, Donald Trump, para obligar a miles de migrantes a esperar en territorio 
mexicano la resolución de su solicitud de asilo. (El Heraldo de México) 
 
Meten a AMLO al juicio; “El Rey” niega sobornarlo 
En el cierre de alegatos contra Genaro García Luna, ex titular de la Secretaría de Seguridad Pública federal, 
su defensa intentó mostrar contradicciones en el testimonio del narcotraficante Jesús “El Rey” Zambada 
García, quien el lunes aseguró que pagó al menos 5 millones de dólares al acusado en 2006, cuando éste 
dirigía la AFI. (Diario de México) 
 
Por compraventa de bienes raíces y créditos, la fortuna de García Luna: su esposa 
En el último día de testimonios en la audiencia del juicio a Genaro García Luna, su esposa aseguró que 
construyeron su patrimonio a través de créditos y de la compra y venta de inmuebles; así, según dijo, 
pasaron de vivir en un departamento en Xochimilco a una propiedad de 3.7 millones de dólares en Miami. 
(Milenio Diario) 
 
Mario Delgado: en sondeo, 84% quiere juicio a Felipe Calderón 
La justicia popular quiere que el ex Presidente Felipe Calderón sea juzgado luego de que en el juicio en 
Estados Unidos contra Genaro García Luna, su mano derecha en materia de seguridad, se han dado 
conocer sus presuntos nexos con el crimen organizado, aseveró el dirigente nacional de Morena, Mario 
Delgado. (La Jornada) 
 
Huachicoleo no baja por estrategia fallida, aseguran expertos 
El delito de robo de combustible no se detiene en México, a pesar de las millonarias inversiones del 
Gobierno del Presidente AMLO, porque se ha apostado al monitoreo de ductos con patrullas en lugar de 
con tecnología, coincidieron expertos consultados por 24 Horas. (24 Horas) 
 
Casos de mujeres desaparecidas se duplican en un año 
Aunque los casos de mujeres desaparecidas o no localizadas van en aumento en la Ciudad de México, a 
las autoridades locales que encabeza Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno, parece no importarle, 
dado que estos asuntos no cobran tanta visibilidad como lo merece, señaló una investigación realizada por 
Expansión Política. (Diario de México) 
 
Repunta violencia de género; “primero eran jaloneos, luego golpes” 
Datos del reporte especializado de violencia de género de la SSPC detallan que al cierre del 2022 se 
registraron 260 mil 946 llamadas de emergencia por violencia de pareja, cifra ligeramente mayor a la del 
2021, cuando se contabilizaron 259 mil 452. (La Razón de México) 
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Sexta ola de Covid es la menos letal, afirma López-Gatell 
Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Salud, manifestó que la sexta ola de Covid resultó la menos 
letal para México y que las variantes del virus que provoca la enfermedad son menos agresivas a las 
anteriores. (Diario de México) 
 
Agarra edil a sillazos a ciudadanos que le exigen cuentas 
El alcalde de San José del Río Hondo, ángel Gerardo Ruíz, perdió el control en una reunión con ciudadanos 
que le pedían cuentas de su administración y tomó una silla para agredir a los presentes. (Metro)  
 
Se cae la inversión en ciberseguridad 
Además de destinar menos recursos para evitar ciberataques a su infraestructura, el Gobierno federal 
tampoco gasta todo lo que asigna. De los 8.3 billones de pesos contemplados en el Presupuesto de Egresos 
2023, 33 mil 643 millones, 0.41% del total, irán a servicios de TIC para instituciones y dependencias, donde 
se contempla el rubro de ciberseguridad. (Excélsior) 
 
En Parlamento abierto acordarán bases de nueva Ley de Ciencias 
La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados convocará a un Parlamento 
abierto con investigadores, empresarios, académicos y autoridades, antes de presentar al Pleno una 
iniciativa consensuada de la nueva Ley General de Ciencia, Tecnología e Innovación. (La Crónica de Hoy) 
 
Congelan iniciativas contra robo de coladeras 
En el Congreso de la Ciudad de México se acumulan las iniciativas para combatir y prevenir el robo de 
mobiliario urbano, principalmente de coladeras. Tan sólo en esta Legislatura se han presentado 10 
propuestas, pero ninguna ha avanzado y otras tuvieron que ser presentadas nuevamente, pues venció el 
tiempo para su análisis y dictamen. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Se tensa guerra del maíz con EU  
México está en la antesala de un panel de controversia ante el tratado comercial con Canadá y EU, el T-
MEC, por el nuevo decreto prohibicionista del maíz transgénico para consumo humano. (24 Horas) 
 
Decepción en Estados Unidos por decreto de maíz 
El decreto presidencial publicado por el Gobierno de México y que establece la eliminación gradual de 
importaciones de maíz transgénico y que prohíbe el uso de glifosato, fue “decepcionante” para el Gobierno 
estadounidense y sus productores, así lo expresó el secretario de Agricultura de EU, Tom Vilsack, en un 
correo enviado a El Financiero. (El Financiero) 
 
Disputan EU y chinos contrato de aduanas 
La Sedena alista la compra más importante en la historia del sistema aduanero mexicano en la que se 
perfila una competencia entre una empresa estadounidense y otra que es controlada indirectamente por 
el Gobierno de China. (Reforma) 
 
Apoyado en el salario real, en enero subió 3.8% el consumo 
El consumo en México ganó fuerza en enero y subió 3.8 por ciento a tasa mensual, su mejor desempeño 
en nueve meses, apoyado principalmente por un incremento en el salario real, de acuerdo con la medición 
de BBVA. (El Financiero) 
 
Se redujo 4.04 por ciento el precio de la canasta básica 
Al cierre de la primera quincena de febrero, el precio de la canasta básica mostró una disminución de 4.04 
por ciento frente a la primera mitad de enero, reportó este martes la Anpec. (La Jornada) 
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Infonavit recupera 25 mmdp 
El Infonavit aseguró que por cobranza social -paquete de apoyos, reestructura y seguros, en favor de los 
acreditados que han caído en impago o su crédito está en cartera vencida- se recuperaron dos mil millones 
de pesos mensuales promedio, el año pasado. (El Heraldo de México) 
 
Obscurece el cielo para Aeromar 
De no cubrir su adeudo de 500 millones de pesos con el AICM, Aeromar dejará de volar a partir de mañana 
jueves. Además, los trabajadores también convocaron a una huelga para cubrir adeudos laborales. 
(Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
En Turquía el mayor desastre del siglo 
La OMS afirmó ayer que el terremoto en Turquía y Siria fue el “peor desastre natural” en 100 años en la 
región europea, con un balance de muertos que supera los 37 mil fallecidos. (El Heraldo de México) 
 
Golpea a 7.1 millones de niños 
Más de 7.1 millones de niños fueron afectados por el devastador terremoto que golpeó a Turquía y Siria 
el 6 de febrero, aseguró ayer la Unicef. “En Turquía, el número total de niños que viven en las diez 
provincias sacudidas por el terremoto asciende a 4.6 millones. En Siria, hay 2.5 millones de niños 
afectados”, dijo James Elder, portavoz del Unicef, en una rueda de prensa en Ginebra. (Excélsior) 
 
Hallan a sobrevivientes en Turquía luego de 200 horas bajo los escombros 
Los equipos de rescate turcos encontraron con vida ayer a varias personas que habían permanecido por 
200 horas atrapadas bajo los escombros de edificios derrumbados a causa de los terremotos en Turquía y 
Siria, cuyo saldo se acerca a 40 mil muertos. (La Jornada) 
 
“Los tres globos derribados, sin indicios de que fueran chinos” 
Estados Unidos no tiene “ningún indicio” hasta ahora de que los tres objetos voladores derribados 
recientemente fueran de origen chino o tuvieran funciones de espionaje, indicó ayer el portavoz de 
Seguridad Nacional de la Casa Blanca, John Kirby. (La Jornada) 
 
Nikki Haley desafía a Trump y luchará por la candidatura republicana 2024 
La ex embajadora de Estados Unidos ante la ONU, Nikki Haley, anunció este martes formalmente su 
candidatura a la nominación republicana a la Presidencia del país para las elecciones de noviembre de 
2024. (La Crónica de Hoy) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
RAYUELA 

No hay duda: el país sigue padeciendo la práctica infame del negocio con fármacos. (La Jornada) 
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